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Increased profit
Lorem ipsum dolor sit amet,
consectetur adipiscing elit. In
sollicitudin libero eget orci
pellentesque tristique. Integer ac
mattis magna, quis pulvinar felis.
Nulla volutpat dui tellus, commodo
facilisis est mollis nec. Interdum et
malesuada fames ac ante ipsum primis
in faucibus. Sed finibus laoreet nulla
vel interdum.

Solicitud de información a instituciones de Gobierno como la Empresa Nacional
de Energía Eléctrica, Empresa Nacional Portuaria, Secretaría de Ambiente y
Recursos Naturales, Secretaría de Infraestructura y Transporte. 

Recopilación, limpieza, ordenamiento, análisis exploratorio de la información,
modelado, interpretación y evaluación de los resultados. 

 
Informes y boletines de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, el Centro
Nacional de Despacho y la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica.

 
Consulta y validación de expertos de la industria eléctrica.

METODOLOGÍA



DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN EL SUBSECTOR ELÉCTRICO
DURANTE LA PRESIDENCIA DE JOSÉ MANUEL ZELAYA

A pesar de que la ENEE contaba con planificación para la
ampliación del sistema de generación, en junio de 2007,
seis meses después de ser electo presidente, José
Manuel Zelaya se declara emergencia en el subsector
eléctrico a través de PCM-12-2007 y PCM-16-2008.

En febrero de 2008, la ENEE adjudicó contratación
directa de energía (013-2008) a la Comercializadora de
Electricidad Centroamericana de Honduras S.A.
(CECHSA), generando un mal precedente que abrió la
puerta para contrataciones directas.



150 MW de 
capacidad instalada

Contrato de CECHSA otorgado de forma
directa mediante declaratoria de emergencia
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Generación con bunker y
luego carbón

Ubicación en Trujillo o
Balfate

Duración de 20 años 

Condiciones del
contrato

Aprobado por el
Congreso Nacional

Publicado en Diario
Oficial La Gaceta #

31,818

Debió entrar en
Operación
Comercial

Diciembre 2008 Enero 2009 Enero 2010
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La Prensa. 25 de septiembre de 2008



CONTRATO “ZOMBIE”
Revivido con irregularidades



El Decreto 046-2022 establecía como uno de los principales objetivos la renegociación de precios en contratos en operación comercial;
sin embargo, enviaron contratos en desarrollo

El Ministro afirma que
contratos renegociados no

deben ir al Congreso Nacional

“Lo que ha sido aprobado por la
Junta Directiva de la ENEE ya puede

entrar en operación, estamos
dentro del contexto de la

emergencia”.

Fuente: Nota de Diario Tiempo de 19 de abril de 2024

Abril, 2024 Mayo, 2024

ENEE concreta entrega de
adendas de 18 contratos de

energía al Congreso Nacional

Presentación de ASJ
“Contratos zombies”

60 días
calendario

4to trimestre
de 2022 24 meses

60 días
calendario

12 meses

Auditoría integral

Plazo para inicio de Suministro de
Generación a contratos firmados,

publicados y con sus permisos vigentes.

Renegociar contratos
en operación

comercial

Traslado de rebajas a
tarifa

Plazo para inicio de
Suministro de Generación a

proyectos con 30% de
avance en obras.

a partir de la publicación de la Ley

 a partir de la integración e instalación 
de la Comisión de Auditoría

a partir de la publicación de la Ley

a partir de la publicación de la Ley

El gobierno incumplió sus propios plazos

La Ley especial para garantizar el servicio de la energía eléctrica,
2022  establece 60 días para renegociar -julio de 2022

Plazos establecidos en la ley Opacidad: no querían pasarlo por el Congreso Nacional, pero después
de la denuncia de ASJ:
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Generación con Bunker luego a base de carbón

Ubicación en Trujillo o Balfate

150 MW de  capacidad instalada

Entrada en operación en 12 meses a partir de
publicación del contrato en la Gaceta

Original- 2008
CAMBIO DE TECNOLOGIA

CAMBIO DE SITIO

CAMBIO DE DURACION

CAMBIO DE CAPACIDAD

Ahora está ubicado en Villanueva

Generación con Diesel y luego 

Original tenía una duración de 20 años, ahora se
desconocen las nuevas condiciones. 

Modificaciones- 2024

240 MW de  capacidad instalada

Cambio de condiciones contrato CECHSA/Brassavola

gas natural



El contrato de CECHSA/Brassavola establecía que la
planta tendría 150MW disponibles en abril de 2024

Capacidad Disponible Brassavola/CECHSA
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Fuente: Informe Mensual, Centro Nacional de Despacho



¿Para qué necesita 90MW en Villanueva la
ENEE, si ya está operando Brassavola?

En septiembre de 2024 la ENEE
lanzó el proceso UTCD-GG-2024-09-
060 para licitar el arrendamiento
de 150 MW. 

Dentro de los requerimientos de
potencia la ENEE busca contratar
90 MW en Villanueva. 

Fuente: Solicitud de Oferta UTCD-ENEE: UTCD-GG-2024-09-060 Condiciones Específicas de Contratación



¿Por qué se interpretó la Ley de Energía?

Fuente: Sesión del Congreso Nacional, 10 de octubre 2024
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Se elude la responsabilidad de incumplimiento de los
deberes por parte de los funcionarios de la ENEE.

Las irregularidades en el proceso de renegociación de
contratos ya no serán irregularidades.

La Comisión de Asuntos Constitucionales del Congreso
Nacional ingresó la moción para interpretar el artículo 15
de la Ley de Energía (2022) y no la Comisión de Energía.

Se realizó una interpretación para reformar la Ley.

5

5
Se deja carta abierta para renegociar de manera
indefinida contratos que no cumplían con los criterios
para ser renegociados.



¿QUÉ PASO CON EL
GAS NATURAL?
Contrato Zombie



Brassavola debía operar con Gas Natural a
partir del 1 de noviembre de 2024

Fuente: Adenda Contrato 013-2008, https://www.enee.hn/adendas-contratos

Con base a lo establecido en la
adenda de Brassavola,

propiedad de CECHSA; la
planta debía estar utilizando
gas natural a partir de 1 de

noviembre, fecha que también
vence su arrendamiento.



La Empresa Nacional Portuaria firmó contrato con
la empresa Genesis Energía S.A. 

En respuesta a solicitud de las
bases de licitación de la

contratación la ENP respondió
que no se realizó licitación ya

que se ampararon en la Ley de
Contratación del Estado.



¿Qué relación tiene Genesis
Energía S.A. con CECHSA?

En abril de 2024 autoridades de la ENEE
aseguraron que estaba en proceso de

construcción la primer terminal de Gas
Natural Licuado (GNL) para suplir de

combustible a Brassavola. 



¿Y las licencias 
ambientales?

Fuente: UTGPC-280-2024, SERNA

La Secretaría de Recursos Naturales y
Ambiente argumenta no contar con
registro alguno de la información
relacionada:

Licencia ambiental Brassavola

Licencia ambiental terminal Gas
Natural



47 camiones diarios de manera ininterrumpida desde
Puerto Cortés hasta Villanueva requiere Brassavola

Se desconoce si la Secretaria de Infraestructura y el Instituto Hondureño de
Transporte Terrestre cuentan con estudios de impacto vial



¿Como llevaran Gas Natural desde Puerto
Cortés a Villanueva?

Se desconoce si la Secretaría de
Infraestructura y Transporte y el Instituto

Hondureño de Transporte Terrestre cuentan
con Estudios de Impacto Vial para transportar

Gas Natural desde Puerto Cortés hasta
Villanueva, trayecto que cubre 80 km

En Argentina se construyó un Gasoducto Virtual,
una estructura vial dedicada al transporte de
Gas Natural a través de camiones criogénicos

para garantizar el suministro, evitar accidentes y
desastres ambientales.

Fuente: Gasoducto Virtual, Argentina



¿Y la terminal de Gas Natural que
suplirá a Brassavola?

Fuente: Google Earth, Puerto Cortes, predio de Terminal de Gas, 12 de noviembre 2024

Según contrato otorgado de
forma Directa por la Empresa
Nacional Portuaria a la empresa
Genesis Energía S.A., y según lo
anunciado por las autoridades de
la ENEE, ya debería estar
instalada la terminal de Gas
Natural



¿Cuánto costará el kWh de Brassavola con
Gas Natural?

Fuente: Google Earth, AES Andres, Terminal de Gas Republica Dominicana, 12 de noviembre 2024

República Dominicana cuenta con
una terminal de gas natural, así
como infraestructura de
almacenamiento de combustible,
y una subestación eléctrica en el
mismo sitio. 

Lo anterior permite generar
electricidad en el sitio
abaratando el costo del kWh.



CONCLUSIONES
En 2023 la ENEE reactivó y modificó un contrato directo otorgado durante la
presidencia de José Manuel Zelaya (2008).

A pesar de ser reactivado por la ENEE bajo estado de emergencia con la justificación
de prevenir los apagones del verano de 2024, la planta no estuvo disponible para los
meses más críticos. 

El Congreso Nacional dio vida al contrato de Brassavola con una interpretación
irregular sobre el articulo 15 de la Ley de Energía. (cuantos diputados).

La ENEE está recontratando potencia en el circuito de Villanueva lo que deja dudas
sobre la operatividad de Brassavola. 

A pesar de que la planta debía estar operativa con gas natural a noviembre de 2024,
sigue utilizando Diesel.



RECOMENDACIONES
Interponer recurso de inconstitucionalidad ante la interpretación realizada al artículo 15 de
la Ley de Energía. 
Que el Congreso Nacional discuta contrato por contrato, en sus tres respetivos debates con
transmisión en vivo las 18 adendas. 
Que no se apruebe el contrato que fue revivido por la ENEE con condiciones diferentes a
las originales por sus repetidos incumplimientos. 
Eliminar la opción de compras directas y licitaciones privadas a la Empresa Nacional de
Energía Eléctrica e instalar un sistema de veeduría de sociedad civil en las compras y
contrataciones.
Culminar el proceso de depuración de contratos de generación. 
Que SERNA publique los estudios de impacto ambiental de todo lo relacionado al Gas
Natural



#SeguimosTrabajandoPorUnaHondurasMásJusta


